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___________________________________________________________________________ 

 
 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente 

resolución: 
 

“1. Reemplazar con vigencia a partir del 22.6.21 el punto 4.2. de las normas sobre “Exterior y 

cambios”, referido a las operaciones que se cursan por SML, por el siguiente: 

“4.2. Operaciones cursadas a través del Sistema de Monedas Locales (SML). 

Los clientes residentes podrán canalizar a través del SML implementado por el BCRA 

con los bancos centrales de la República Federativa del Brasil, la República Oriental 

del Uruguay y la República del Paraguay, las siguientes operaciones: 

4.2.1. Anticipos y cobros de exportaciones argentinas de bienes y servicios conexos a 

los países indicados que se documenten en pesos argentinos. 

4.2.2. Pagos de importaciones argentinas de bienes y servicios conexos desde los 

países indicados que se documenten en la moneda de curso legal del país de la 

contraparte. 

4.2.3. Pagos de jubilaciones y otros beneficios previsionales a cargo de las 

instituciones previsionales de los países cuando exista un acuerdo bilateral 

suscripto entre las instituciones. 

4.2.4. Devoluciones de operaciones cursadas previamente por este sistema. 

En el caso de la República del Paraguay, adicionalmente podrán ser cursadas las 

siguientes operaciones y sus devoluciones: 

4.2.5. Anticipos y cobros de exportaciones argentinas de bienes y servicios conexos a 

dicho país que se documenten en guaraníes. 

4.2.6. Pagos de importaciones argentinas de bienes y servicios conexos desde dicho 

país que se documenten en pesos argentinos. 
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4.2.7. Cobros de servicios no conexos al comercio exterior de bienes, excepto 

servicios financieros, prestados por residentes argentinos a residentes 

paraguayos y que se documenten en pesos argentinos o en guaraníes. 

4.2.8. Pagos de servicios no conexos al comercio exterior de bienes, excepto 

servicios financieros, prestados por residentes paraguayos a residentes 

argentinos y que se documenten en pesos argentinos o en guaraníes. 

4.2.9. Ingresos y remisión de transferencias en concepto de ayuda familiar, estas 

últimas sujetas al cumplimiento de lo dispuesto en el punto 3.8.  

En el caso de la República Federativa del Brasil, las operaciones comerciales no 

podrán tener un plazo de pago que exceda a los 360 días corridos. 

En todos los casos, la entidad deberá requerir una declaración jurada del cliente 

respecto a que la operación corresponde a aquellas comprendidas en este sistema y 

que se cumplen las disposiciones específicas y generales que le resulten 

normativamente aplicables. 

La entidad deberá realizar un boleto de compra y/o venta de cambio, según 

corresponda, conforme a lo estipulado en el punto 5.3.” 

 

 2. Incorporar con vigencia a partir del 22.6.21 como tercer párrafo del punto 2.2. de las normas 

sobre “Exterior y cambios”, que establece la obligación de ingreso y liquidación de cobros de 

exportaciones de servicios, lo siguiente: 

 “En el caso de que los cobros de servicios sean ingresados a través del sistema de monedas 

locales se considerará cumplimentada la liquidación por el monto acreditado en moneda 

nacional en la cuenta del exportador. En caso de que se trate de servicios prestados a 

residentes paraguayos facturados en guaraníes se computará el equivalente en dicha 

moneda del monto acreditado.” 

 

3. Reemplazar con vigencia a partir del 22.6.21 el punto 7.2.4. de las normas sobre “Exterior y 

cambios”, referido a las liquidaciones imputables al cumplimiento de permisos de embarque, por 

el siguiente: 

“7.2.4. Ingresos a través del Sistema de Moneda Locales. 

Por el monto acreditado en moneda nacional en la cuenta del exportador en virtud de 

cobros de exportaciones canalizados a través del SML. 

En caso de que el ingreso corresponda a exportaciones a Paraguay facturadas en 

guaraníes se computará el equivalente en dicha moneda del monto acreditado.” 

 

4. Reemplazar con vigencia a partir del 22.6.21 el punto 9.7. de las normas sobre “Exterior y 

cambios”, referido al seguimiento de anticipos cursados por el SML, por el siguiente: 
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“9.7. Operaciones cursadas por el Sistema de Monedas Locales. 

En el caso de anticipos cursados por el SML a partir del 2.9.19, la entidad en la cual se 

le acreditaron los fondos al exportador deberá asumir el “Seguimiento de anticipos y 

otras financiaciones de exportación de bienes” tomando como monto ingresado el 

monto en moneda nacional acreditado en la cuenta del exportador. En caso de que se 

trate de anticipos de exportaciones a Paraguay facturadas en guaraníes se computará 

el equivalente en dicha moneda del monto acreditado. 

A partir de su incorporación al seguimiento resultarán de aplicación las normas 

generales en la materia.” 

 
 

Por otra parte, les hacemos llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las 
oportunamente provistas, corresponde incorporar a la norma de referencia en función de lo previsto 
en la presente comunicación y atento a las disposiciones difundidas por la Comunicación “A” 7301. 
Asimismo, les señalamos que se incorporaron interpretaciones normativas en los puntos 3.2., 
3.6.1.4., 3.6.6., 3.17.6., 3.17.7.1., 7.9.1.4. y 10.11.3. y adecuaciones formales en el punto 3.16.5. 

 
En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, 

accediendo a “Sistema Financiero - MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes 
- Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos 
resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita). 
 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 

Oscar C. Marchelletta María D. Bossio 
 

Gerente Principal 
de Exterior y Cambios 

Subgerenta General 
de Regulación Financiera 
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2.1. Cobros de exportaciones de bienes.  
 

En las Secciones 7., 8. y 9. se detallan las normas asociadas a la operatoria de exportaciones 
de bienes, las disposiciones relacionadas al seguimiento de las negociaciones de divisas por 
exportaciones de bienes (SECOEXPO) y del seguimiento de anticipos y otras financiaciones 
de exportación de bienes, respectivamente. 

 
 
2.2. Cobros de exportaciones de servicios.  
 

Los cobros por la prestación de servicios por parte de residentes a no residentes deberán ser 
ingresados y liquidados en el mercado de cambios en un plazo no mayor a los 5 (cinco) días 
hábiles a partir de la fecha de su percepción en el exterior o en el país o de su acreditación en 
cuentas del exterior.  
 
En el caso de fondos percibidos o acreditados en el exterior, se podrá considerar 
cumplimentado el ingreso y liquidación por el monto equivalente a los gastos habituales 
debitados por las entidades financieras del exterior por la transferencia de fondos al país. 
 
En el caso de que los cobros sean ingresados a través del sistema de monedas locales se 
considerará cumplimentada la liquidación por el monto acreditado en moneda nacional en la 
cuenta del exportador. En caso de que se trate de servicios prestados a residentes 
paraguayos facturados en guaraníes se computará el equivalente en dicha moneda del monto 
acreditado. 
 
Se admitirá la aplicación de cobros de exportaciones de servicios a la cancelación de capital e 
intereses de endeudamientos financieros con el exterior o títulos de deuda con registro público 
en el país denominados en moneda extranjera y cuyos servicios sean pagaderos en moneda 
extranjera en el país o a la repatriación de aportes de inversiones directas, en la medida que 
se cumplan los requisitos previstos en el punto 7.9. 
 
Asimismo, en la medida que se cumplan los requisitos previstos en los puntos 3.11.3. y 7.9.5., 
se admitirá que los cobros de exportaciones de servicios sean acumulados en cuentas 
abiertas en entidades financieras locales o en el exterior, por los montos exigibles en los 
contratos de endeudamiento, con el objeto de garantizar la cancelación de los servicios de 
capital e intereses de endeudamientos financieros con el exterior y/o emisiones de títulos de 
deuda con registro público en el país denominados en moneda extranjera y cuyos servicios 
sean pagaderos en moneda extranjera en el país. 
 
 

2.3. Enajenación de activos no financieros no producidos.  
 
La percepción por parte de residentes de montos en moneda extranjera por la enajenación a 
no residentes de activos no financieros no producidos deberá ingresarse y liquidarse en el 
mercado de cambios dentro de los 5 (cinco) días hábiles de la fecha de percepción de los 
fondos en el exterior o en el país o de su acreditación en cuentas del exterior. 
 
En el caso de fondos percibidos o acreditados en el exterior, se podrá considerar 
cumplimentado el ingreso y liquidación por el monto equivalente a los gastos habituales 
debitados por las entidades financieras del exterior por la transferencia de fondos al país. 
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3.2.5. Transferencias que realicen las empresas de asistencia al viajero por los pagos de 

siniestros de cobertura de salud originados en servicios prestados en el exterior por 
terceros a sus clientes residentes. 

 
3.2.6. Pagos por arrendamientos operativos de buques que cuenten con la autorización del 

Ministerio de Transporte de la Nación y sean utilizados para prestar servicios en forma 
exclusiva a otro residente no vinculado, en la medida que el monto a pagar al exterior 
no supere el monto abonado por este último neto de las comisiones, reintegros de 
gastos u otros conceptos retenidos por el residente que realiza el pago al exterior. 

 
3.2.7. Pago del capital de deudas a partir del vencimiento, cuando el cliente cuente con una 

“Certificación de aumento de exportaciones de bienes en el año 2021” emitida en el 
marco del punto 3.18., por el equivalente al valor que se abona. 

 
Las deudas originadas en la prestación de servicios por parte de contrapartes vinculadas 
continuarán alcanzadas por el requisito de conformidad previa aún en el caso de que fuesen 
adquiridas por otro acreedor del exterior no vinculado con el deudor residente. 
 
 

3.3. Pagos de intereses de deudas por importaciones de bienes y servicios. 
 
Las entidades podrán dar acceso a partir del vencimiento en la medida que se verifique que la 
operación se encuentra declarada, en caso de corresponder, en la última presentación 
vencida del “Relevamiento de activos y pasivos externos”. 
 
Se requerirá la conformidad previa del BCRA para acceder al mercado de cambios para 
precancelar los servicios de intereses de deudas comerciales por importaciones de bienes y 
servicios. 
 
 

3.4. Pagos de utilidades y dividendos. 
 
Las entidades podrán dar acceso al mercado de cambios para girar divisas al exterior en 
concepto de utilidades y dividendos a accionistas no residentes, en la medida que se cumplan 
la totalidad de las siguientes condiciones: 
 
3.4.1. Las utilidades y dividendos correspondan a balances cerrados y auditados. 
 
3.4.2. El monto total abonado por este concepto a accionistas no residentes, incluido el pago 

cuyo curso se está solicitando, no supere el monto en moneda local que les 
corresponda según la distribución determinada por la asamblea de accionistas. 

 
La entidad deberá contar con una declaración jurada firmada por el representante legal 
de la empresa residente o un apoderado con facultades suficientes para asumir este 
compromiso en nombre de la empresa. 

 
3.4.3. La entidad deberá verificar que el cliente haya dado cumplimiento en caso de 

corresponder, a la declaración de la última presentación vencida del “Relevamiento de 
activos y pasivos externos” por las operaciones involucradas. 

 
3.4.4. La empresa encuadra en algunas de las siguientes situaciones y cumple la totalidad de 

las condiciones estipuladas en cada caso: 
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3.4.4.1. Registra aportes de inversión directa liquidados a partir del 17.1.2020. 
 

i)  El monto total de transferencias por el concepto de utilidades y dividendos 
cursadas a través del mercado de cambios desde el 17.1.2020, incluido el 
pago cuyo curso se está solicitando, no supere el 30 % del valor de los 
nuevos aportes de inversión extranjera directa en empresas residentes 
ingresados y liquidados a través del mercado de cambios a partir de la 
mencionada fecha. 

 
A tal efecto, la entidad deberá contar con una certificación emitida por la 
entidad que dio curso a la liquidación respecto a que no ha emitido 
certificaciones a los efectos previstos en este punto por un monto superior 
al 30 % del monto liquidado. 

 
ii) El acceso se produce en un plazo no menor a los 30 (treinta) días corridos 

desde la liquidación del último aporte que se computa a efectos del 
requisito previsto en el punto 3.4.4.1.i). 

 
iii) El cliente deberá presentar la documentación que avale la capitalización 

definitiva del aporte. En caso de no disponerla, deberá presentar 
constancia del inicio del trámite de inscripción ante el Registro Público de 
Comercio de la decisión de capitalización definitiva de los aportes de 
capital computados de acuerdo con los requisitos legales correspondientes 
y comprometerse a presentar la documentación de la capitalización 
definitiva del aporte dentro de los 365 (trescientos sesenta y cinco) días 
corridos desde el inicio del trámite. 

 
3.4.4.2. Utilidades generadas en proyectos enmarcados en el “PLAN GAS”. 
 

i)  Las utilidades generadas por los aportes de inversión extranjera directa 
ingresados y liquidados por el mercado de cambios a partir del 16.11.2020, 
destinados a la financiación de proyectos enmarcados en el “Plan de 
promoción de la producción del gas natural argentino – Esquema de oferta 
y demanda 2020-2024” establecido en el artículo 2° del Decreto N° 892/20. 

 
ii) El acceso al mercado de cambios se produce no antes de los 2 (dos) años 

corridos contados desde la fecha de la liquidación en el mercado de 
cambios del aporte que permite el encuadre en el presente punto. 

 
iii) El cliente deberá presentar la documentación que avale la capitalización 

definitiva del aporte. 
 

3.4.4.3. Cuente con una certificación de incremento de exportaciones de bienes. 
 

El cliente cuenta con una “Certificación de aumento de exportaciones de 
bienes en el año 2021” emitida en el marco del punto 3.18., por el equivalente 
al valor de utilidades y dividendos que se abona. 
 

Los casos que no encuadren en lo expuesto precedentemente requerirán la conformidad 
previa del BCRA para acceder al mercado de cambios. 
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3.5.5. En la medida que se encuentre vigente el requisito de conformidad previa del BCRA 

para el acceso al mercado de cambios para la cancelación al vencimiento de capital e 
intereses de los endeudamientos financieros con el exterior, este requisito no resultará 
de aplicación en la medida que se cumpla la totalidad de las siguientes condiciones: 

 
3.5.5.1. el destino de los fondos haya sido la financiación de proyectos enmarcados en 

el “Plan de promoción de la producción del gas natural argentino – Esquema 
de oferta y demanda 2020-2024” establecido en el artículo 2° del Decreto 
N° 892/20; 

 
3.5.5.2. los fondos hayan sido ingresados y liquidados por el mercado de cambios a 

partir del 16.11.2020; y  
 

3.5.5.3. el endeudamiento tenga una vida promedio no inferior a los 2 (dos) años. 
 

3.5.6. Los endeudamientos financieros con el exterior quedarán habilitados a cancelar sus 
servicios de capital e intereses a partir de su vencimiento mediante la aplicación de 
cobros de exportaciones de bienes y servicios, en la medida que se cumplan los 
requisitos previstos en el punto 7.9. 

 
Asimismo, en los términos previstos en el punto 7.9.5., se admitirán que los 
mencionados cobros sean acumulados, por los montos exigidos en los contratos de 
endeudamiento, en cuentas del exterior y/o el país con el objeto de garantizar la 
cancelación de los servicios de los endeudamientos financieros con el exterior. 

 
3.5.7. Hasta el 30.6.21 se requerirá la conformidad previa del BCRA para el acceso al 

mercado de cambios para la cancelación de servicios de capital de endeudamientos 
financieros con el exterior cuando el acreedor sea una contraparte vinculada al deudor. 
Este requisito no resultará de aplicación para las operaciones propias de las entidades 
financieras locales. 

 
El mencionado requisito tampoco resultará de aplicación cuando el cliente cuente con 
una “Certificación de aumento de exportaciones de bienes en el año 2021” emitida en 
el marco de lo dispuesto en el punto 3.18., por el equivalente del monto de capital que 
se abona. 

 
3.5.8. En el caso de que el deudor registre vencimientos de capital programados hasta el 

31.12.21 por endeudamientos comprendidos en este punto se deberá dar 
cumplimiento a lo previsto en el punto 3.17. 

 
 

3.6. Pagos de títulos de deuda con registro público en el país denominados en moneda extranjera 
y obligaciones en moneda extranjera entre residentes. 
 
3.6.1. Se prohíbe el acceso al mercado de cambios para el pago de deudas y otras 

obligaciones en moneda extranjera entre residentes concertadas a partir del 1.9.19, 
excepto por la cancelación a partir de su vencimiento de capital e intereses de: 

 
3.6.1.1. las financiaciones en moneda extranjera otorgadas por entidades financieras 

locales, incluyendo los pagos por los consumos en moneda extranjera 
efectuados mediante tarjetas de crédito o de compra; 

B.C.R.A. 
EXTERIOR Y CAMBIOS 

Sección 3. Disposiciones específicas para los egresos por el mercado de cambios. 

Versión:6a.  COMUNICACIÓN  “A”  7308 
Vigencia: 

22/06/2021 
Página 7 



 

 

 

3.6.1.2. las emisiones de títulos de deuda realizadas a partir del 1.9.19 con el objeto 
de refinanciar deudas comprendidas en el punto 3.6.2. y que conlleven un 
incremento de la vida promedio de las obligaciones; 

 
3.6.1.3. las emisiones realizadas a partir del 29.11.19 de títulos de deuda con 

registro público en el país, denominadas y suscriptas en moneda extranjera 
y cuyos servicios sean pagaderos en moneda extranjera en el país, en la 
medida que la totalidad de los fondos obtenidos hayan sido liquidados en el 
mercado de cambios; 

 
3.6.1.4. las emisiones realizadas a partir del 9.10.2020 de títulos de deuda con 

registro público en el país, denominadas en moneda extranjera y cuyos 
servicios sean pagaderos en el exterior o en moneda extranjera en el país, 
en la medida que su vida promedio no sea inferior a 2 (dos) años y su 
entrega a los acreedores haya permitido alcanzar los parámetros de 
refinanciación previstos en el punto 3.17.; 

 
3.6.1.5. las emisiones realizadas a partir del 7.1.21 de títulos de deuda con registro 

público en el país denominadas en moneda extranjera y cuyos servicios 
sean pagaderos en moneda extranjera en el país, en la medida que fueran 
entregadas a acreedores para refinanciar deudas preexistentes con una 
extensión de la vida promedio, cuando corresponda al monto de capital 
refinanciado, los intereses devengados hasta la fecha de refinanciación y, en 
la medida que los nuevos títulos de deuda no registren vencimientos de 
capital antes del 1.1.23, el monto equivalente a los intereses que se 
devengarían hasta el 31.12.22 por el endeudamiento que se refinancia 
anticipadamente y/o por la postergación del capital refinanciado y/o por los 
intereses que se devengarían sobre los montos así refinanciados. 

 
3.6.2. Las entidades podrán dar acceso al mercado de cambios para la cancelación a partir 

de su vencimiento de obligaciones en moneda extranjera entre residentes 
instrumentadas mediante registros o escrituras públicos al 30.8.19. 
 

3.6.3. Las entidades también podrán dar acceso al mercado de cambios para la cancelación 
a partir de su vencimiento de financiaciones en moneda extranjera otorgadas por 
entidades financieras locales pendientes al 30.8.19. 
 

3.6.4. El acceso al mercado de cambios con anterioridad al vencimiento requerirá la 
conformidad previa del BCRA excepto que la operación encuadre en alguna de las 
siguientes situaciones y se cumplan la totalidad de las condiciones estipuladas en cada 
caso: 

 
3.6.4.1. Financiaciones de entidades locales por consumos en moneda extranjera 

mediante tarjetas de crédito o de compra. 
 

La deuda se origina en financiaciones en moneda extranjera otorgadas por 
entidades financieras locales por los consumos en moneda extranjera 
efectuados mediante tarjetas de crédito o de compra. 
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3.6.5. El monto de las compras de moneda extranjera realizadas por personas humanas con 

el objeto de cancelar deudas entre residentes, incluyendo la cancelación de 
financiaciones otorgadas por entidades financieras locales por los consumos en 
moneda extranjera efectuados mediante tarjetas de crédito o de compra, a partir del 
mes calendario siguiente y por los meses subsiguientes que resultasen necesarios 
hasta completar el monto adquirido desde el 1.9.2020, serán deducidos del límite 
establecido en el punto 3.8. para la compra de moneda extranjera por parte de 
personas humanas para la formación de activos externos, la remisión de ayuda familiar 
y por operaciones con derivados. 

 
Independientemente de lo anterior, en la medida que se cumplan las condiciones 
previstas, la persona humana podrá continuar accediendo al mercado de cambios para 
la cancelación de financiaciones en moneda extranjera otorgadas por otros residentes. 

 
3.6.6. Las emisiones de títulos de deuda con registro público en el país, denominados en 

moneda extranjera y cuyos servicios sean pagaderos en el exterior o en moneda 
extranjera en el país, quedarán habilitados a cancelar sus servicios de capital e 
intereses a partir de su vencimiento mediante la aplicación de cobros de exportaciones 
de bienes y servicios, en la medida que se cumplan los requisitos previstos en el punto 
7.9. 
 

3.6.7. En el caso de que un deudor registre vencimientos de capital programados hasta el 
31.12.21 por emisiones de títulos de deuda con registro público en el país 
denominados en moneda extranjera deberá dar cumplimiento a lo previsto en el punto 
3.17. 

 
 
3.7. Pagos de endeudamientos en moneda extranjera de residentes por parte de fideicomisos 

constituidos en el país para garantizar la atención de los servicios. 
 
Las entidades podrán dar acceso al mercado de cambios para realizar pagos de capital y/o 
intereses a los fideicomisos constituidos en el país por un residente para garantizar la 
atención de los servicios de capital e intereses de su obligación, en la medida que verifique 
que el deudor hubiese tenido acceso para realizar el pago a su nombre por cumplimentar las 
disposiciones normativas aplicables. 

 
 
3.8. Compra de moneda extranjera por parte de personas humanas residentes para la formación 

de activos externos, la remisión de ayuda familiar y por operaciones con derivados. 
 
Las entidades podrán dar acceso al mercado de cambios a las personas humanas residentes 
para la formación de activos externos (códigos de conceptos A01, A02, A03, A04, A06, A07, 
A08, A09, y A14), la remisión de ayuda familiar y para la operatoria con derivados (código de 
concepto A05) en la medida que no encuadre en el punto 3.12.1., sin la conformidad previa 
del BCRA, en la medida que se cumplan la totalidad de los siguientes requisitos: 
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iii) cancelaciones de financiaciones en moneda extranjera otorgadas por entidades 

financieras locales, incluyendo los pagos por los consumos en moneda extranjera 
efectuados mediante tarjetas de crédito o de compra; 

 
iv) operaciones comprendidas en el punto 3.13.1.4. en la medida que las mismas 

sean cursadas en forma automática por la entidad en su carácter apoderada del 
beneficiario no residente. 

 
3.16.4. Clientes incluidos en base de facturas o documentos apócrifos de la AFIP. 

 
La entidad deberá contar con la conformidad previa del BCRA en el caso de que el 
cliente sea una persona humana o jurídica incluida por la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP) en la base de facturas o documentos equivalentes calificados 
como apócrifos. 

 
El listado de personas humanas o jurídicas incluidas en dicha base por la AFIP se 
encuentra disponible en la siguiente dirección de Internet: 
https://servicioscf.afip.gob.ar/Facturacion/facturasApocrifas/default.aspx. 

 
Este requisito no resultará de aplicación para el acceso al mercado para las 
cancelaciones de financiaciones en moneda extranjera otorgadas por entidades 
financieras locales, incluyendo los pagos por los consumos en moneda extranjera 
efectuados mediante tarjetas de crédito o de compra. 

 
3.16.5. Inscripción en el registro de información cambiaria de exportadores e importadores de 

bienes. 
 

Las personas humanas y jurídicas consideradas sujetos obligados deberán 
cumplimentar el “Registro de información cambiaria de exportadores e importadores de 
bienes” a través del aplicativo establecido a tal efecto. 

 
La entidad deberá contar con la conformidad previa del BCRA para dar acceso al 
mercado de cambios a los sujetos obligados a cumplimentar el “Registro de 
información cambiaria de exportadores e importadores de bienes” cuyo trámite conste 
como “NO INSCRIPTO”. 

 
A tal efecto, la entidad deberá verificar previamente a dar curso a la operación de 
egreso, en la información suministrada por el BCRA para tal fin, si el cliente es un 
sujeto obligado a cumplimentar el presente registro y el estado de su trámite. 

 
Este requisito no resultará de aplicación para el acceso al mercado para las 
cancelaciones de financiaciones en moneda extranjera otorgadas por entidades 
financieras locales, incluyendo los pagos por los consumos en moneda extranjera 
efectuados mediante tarjetas de crédito o de compra. 
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3.17. Refinanciación de vencimientos de capital de pasivos en moneda extranjera hasta el 31.12.21. 
 

3.17.1. Deberán presentar ante el BCRA un detalle de un plan de refinanciación aquellos 
deudores que registren vencimientos de capital programados hasta el 31.12.21 por 
las siguientes operaciones: 

 
3.17.1.1. endeudamientos financieros con el exterior del sector privado no financiero 

con un acreedor que no sea una contraparte vinculada del deudor; 
 
3.17.1.2. endeudamientos financieros con el exterior por operaciones propias de las 

entidades; 
 
3.17.1.3. emisiones de títulos de deuda con registro público en el país denominados 

en moneda extranjera de clientes del sector privado o de las propias 
entidades. 

 
3.17.2. Lo indicado precedentemente no resultará de aplicación cuando los vencimientos de 

capital correspondan a:  
 

3.17.2.1. endeudamientos con organismos internacionales o sus agencias asociadas 
o garantizados por los mismos; 

 
3.17.2.2. endeudamientos otorgados al deudor por agencias oficiales de créditos o 

garantizados por los mismos; 
 
3.17.2.3. endeudamientos originados a partir del 01.01.2020 y cuyos fondos hayan 

sido ingresados y liquidados en el mercado de cambios; 
 
3.17.2.4. endeudamientos originados a partir del 01.01.2020 y que constituyan 

refinanciaciones de vencimientos de capital posteriores a esa fecha, en la 
medida que la refinanciación haya permitido alcanzar los parámetros que 
se establecen en el punto 3.17.3.; 

 
3.17.2.5. la porción remanente de vencimientos ya refinanciados en la medida que la 

refinanciación haya permitido alcanzar los parámetros previstos en el punto 
3.17.3.; 

 
3.17.2.6. un deudor que accederá al mercado de cambios para la cancelación del 

capital por los endeudamientos comprendidos por un monto que no 
superará el equivalente a USD 2.000.000 (dos millones de dólares 
estadounidenses) en el mes calendario y en el conjunto de las entidades. 

 
3.17.3. El plan de refinanciación deberá basarse en los siguientes criterios: 
 

3.17.3.1. el monto neto por el cual se accederá al mercado de cambios en los plazos 
originales no superará el 40 % del monto de capital que vencía. En caso de 
superarlo, se cuenta con una “Certificación de aumento de exportaciones 
de bienes en el año 2021” emitida en el marco del punto 3.18., por el 
equivalente al valor en que se excede el mencionado porcentaje; 

 
3.17.3.2. el resto del capital haya sido, como mínimo, refinanciado con un nuevo 

endeudamiento externo con una vida promedio de 2 (dos) años. 
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Adicionalmente a la refinanciación otorgada por el acreedor original, el esquema de 
refinanciación se considerará cumplimentado cuando el deudor acceda al mercado 
de cambios para cancelar capital por un monto superior al 40 % del monto del capital 
que vencía, en la medida que el deudor por un monto igual o superior al excedente 
sobre el 40 %, cuente con una “Certificación de aumento de exportaciones de bienes 
en el año 2021” emitida en el marco del punto 3.18. por el equivalente al valor en que 
se excede el mencionado porcentaje y/o registre liquidaciones en el mercado de 
cambios a partir del 9.10.2020, en concepto de: 
 

i) emisiones de títulos de deuda con registro público en el exterior u otros endeu-
damientos financieros con el exterior; 

ii) emisiones de títulos de deuda con registro público en el país denominadas en 
moneda extranjera que cumplan las condiciones previstas en el punto 3.6.1.3. 

 
3.17.4. El cliente deberá seleccionar una entidad autorizada a dar curso a este tipo de 

operaciones en el mercado de cambios para que realice la presentación del plan de 
refinanciación a su nombre ante la mesa de entrada del BCRA consignando que está 
dirigida a la Gerencia Principal de Exterior y Cambios. 

 
3.17.5. El plan de refinanciación deberá presentarse ante el BCRA como mínimo 30 (treinta) 

días corridos antes del vencimiento de capital a refinanciarse. 
 
3.17.6. El requisito de liquidación para la cancelación de capital e intereses con acceso al 

mercado de cambios se considerará cumplimentado para las emisiones de títulos de 
deuda con registro público en el país, denominadas en moneda extranjera y cuyos 
servicios sean pagaderos en el exterior o en moneda extranjera en el país, o con 
registro público en el exterior, en la medida que hayan sido realizadas a partir del 
9.10.2020, con una vida promedio no inferior a 2 (dos) años y su entrega a los 
acreedores haya permitido alcanzar los parámetros de refinanciación previstos en 
este punto. 
 

3.17.7. En la medida que hayan permitido alcanzar los parámetros previstos en el presente 
punto y se cumplan las condiciones previstas en el punto 7.9., se admitirá la 
aplicación de cobros en divisas por exportaciones de bienes y servicios de las 
siguientes operaciones. 

 
3.17.7.1. emisiones de títulos de deuda con registro público en el país denominadas 

en moneda extranjera y cuyos servicios sean pagaderos en el exterior o en 
moneda extranjera en el país o emisiones de títulos de deuda con registro 
público en el exterior, realizadas a partir del 9.10.2020 con una vida 
promedio no inferior a 2 (dos) años y que fueron entregados a acreedores 
de deudas refinanciadas; 

 
3.17.7.2. endeudamientos financieros con el exterior, cuyos fondos hayan sido 

ingresados y liquidados por el mercado de cambios a partir del 16.10.2020; 
 
3.17.7.3. emisiones de títulos de deuda con registro público en el país denominadas 

en moneda extranjera que cumplan las condiciones previstas en el punto 
3.6.1.3. y cuyos fondos hayan sido liquidados en el mercado de cambios a 
partir del 16.10.2020; 
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3.17.7.4. repatriación de inversiones directas de no residentes en empresas que no 

sean controlantes de entidades financieras locales cuyos fondos hayan 
sido ingresados y liquidados en el mercado de cambios a partir del 
16.10.2020. 

 
 
3.18. Acceso con “Certificación de aumento de las exportaciones de bienes en el año 2021”. 

 
3.18.1. Los clientes que cuenten con una “Certificación de aumento de las exportaciones de 

bienes en el año 2021” quedarán exceptuados del requisito de conformidad previa 
del BCRA para acceder al mercado de cambios en aquellas operaciones en que se 
prevea tal opción. 

 
En todos los casos, se deberá acreditar el cumplimiento de los restantes requisitos 
generales y específicos que sean aplicables a la operación en virtud de la normativa 
cambiaria vigente. 

 
3.18.2. Para tramitar una “Certificación de aumento de las exportaciones de bienes en el año 

2021” el exportador deberá nominar una única entidad financiera local que será la 
responsable de emitir las correspondientes certificaciones y remitirlas a las entidades 
por las cuales el cliente desee acceder al mercado. 

 
La entidad nominada podrá emitir una “Certificación de aumento de las exportaciones 
de bienes en el año 2021” cuando se verifiquen la totalidad de los siguientes 
requisitos: 

 
3.18.2.1. El valor FOB de las exportaciones de bienes comprendidos en los puntos 

7.1.1.2. a 7.1.1.5. embarcados en el año 2021 y que cuenten con una 
certificación de cumplido en el marco del SECOEXPO, es superior al valor 
FOB de sus exportaciones para ese mismo conjunto de bienes 
embarcadas en todo el año 2020. 

 
A los efectos de este cómputo no deberán considerarse los bienes 
exportados a través de operaciones exceptuadas del seguimiento en virtud 
de lo dispuesto en el punto 8.5.17. de las normas de “Exterior y Cambios”, 
las exportaciones a consumo con despacho de importación temporaria 
(DIT) o aquellos que cuenten con las ventajas aduaneras 
“EXPONOTITONEROSO” o “PROMOEXPO”. 
 

3.18.2.2. El exportador no registra a la fecha de emisión permisos con plazo vencido 
para el ingreso y liquidación de las divisas en situación de incumplimiento. 
Los permisos que revistan la condición de “incumplido en gestión de cobro” 
no serán considerados a estos efectos. 

 
3.18.2.3. El exportador registró exportaciones de bienes en el año 2020. 
 
3.18.2.4. El monto de las certificaciones emitidas, incluyendo la que se solicita 

emitir, no supera el equivalente en moneda extranjera al monto máximo 
establecido para el exportador por lo dispuesto en el punto 3.18.3. 
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3.18.2.5. La entidad cuenta con una declaración jurada del exportador en la que deje 

constancia de que el aumento de las exportaciones corresponde a nuevas 
operaciones comerciales de carácter genuino y no a exportaciones de 
bienes previamente realizadas por terceros que se registran a su nombre 
en virtud de acuerdos con el tercero u otros. 

 
3.18.2.6.  La entidad cuenta con una declaración jurada del exportador en la que deje 

constancia de que, en caso de haber sido convocados tanto él como su 
grupo económico a un acuerdo de precios por el Gobierno Nacional, no 
han rechazado participar en tales acuerdos ni han incumplido lo acordado 
en caso de poseer un programa vigente. 

 
3.18.3. El monto máximo de las certificaciones será calculado a partir de considerar aquel 

que resulte menor entre el aumento total que surge del cómputo dispuesto en el 
punto 3.18.2.1. y el equivalente al 30 % del valor FOB de las exportaciones 
computables para el año 2020. 

 
El monto máximo de las certificaciones para el exportador, que será informado a las 
entidades por el BCRA, quedará determinado a partir de asignar los siguientes 
coeficientes según el tipo de bien en que se registró el aumento: 
 
3.18.3.1. 5 % cuando corresponda a bienes que tienen asignado un plazo de 30 

(treinta) días corridos en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1.1.2. 
 
3.18.3.2. 10 % cuando corresponda a bienes que tienen asignado un plazo de 60 

(sesenta) días corridos en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1.1.3. 
 
3.18.3.3. 15 % cuando corresponda a bienes que tienen asignado un plazo de 180 

(ciento ochenta) o más días corridos en virtud de lo dispuesto en los 
puntos 7.1.1.4. y 7.1.1.5. 

 
En el caso de que el exportador combine aumentos y disminuciones en los distintos 
tipos de bienes y/o el aumento total supere el equivalente al 30% del monto 
computable para el año 2020 a partir de aumentos registrados en distintos tipos de 
bienes, el cómputo se hará en base a una distribución entre las distintas categorías 
en las cuales hubo aumento. 
 

3.18.4. La entidad nominada por el exportador para el seguimiento de este mecanismo, 
antes de la emisión de cada certificación, deberá constatar en la información 
suministrada por el BCRA a tal efecto: el monto máximo total que pueden acumular 
las certificaciones emitidas a favor de un exportador y que el exportador no tiene 
permisos en situación de incumplimiento. 

 
El BCRA considerará inicialmente como entidad nominada por el exportador para la 
emisión de la “Certificación de aumento de las exportaciones de bienes en el año 
2021” a aquella entidad que, a la fecha de emisión de la presente, conste como 
entidad nominada en una mayor cantidad de permisos embarcados por el exportador 
en el año 2021. En caso de que el exportador realice su primera exportación del año 
2021 con posterioridad a la emisión de la presente se seleccionará a la entidad 
nominada para la misma. 
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Cuando el exportador desee modificar la entidad nominada para la emisión de las 
certificaciones, la entidad a cargo del seguimiento deberá notificarle la voluntad del 
exportador a la nueva entidad. En el caso de aceptar, la nueva entidad quedará 
habilitada para emitir nuevas certificaciones una vez que el cambio de entidad haya 
quedado registrado en el BCRA y la entidad previa le haya remitido el detalle de las 
certificaciones emitidas a nombre del exportador hasta ese momento. 
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4.1.4.3.  la transferencia de fondos a cuentas de inversión en administradores de 

inversiones radicados el exterior, y/o  
 
4.1.4.4.  la realización de operaciones cambiarias en el exterior, y/o  
 
4.1.4.5.  la adquisición de criptoactivos en sus distintas modalidades, y/o 
 
4.1.4.6.  la adquisición de joyas, piedras preciosas y metales preciosos (oro, plata, 

platino, etc.). 
 
 

4.2. Operaciones cursadas a través del Sistema de Monedas Locales (SML). 
 

Los clientes residentes podrán canalizar a través del SML implementado por el BCRA con los 
bancos centrales de la República Federativa del Brasil, la República Oriental del Uruguay y la 
República del Paraguay, las siguientes operaciones: 

 
4.2.1. Anticipos y cobros de exportaciones argentinas de bienes y servicios conexos a los 

países indicados que se documenten en pesos argentinos. 
 

4.2.2. Pagos de importaciones argentinas de bienes y servicios conexos desde los países 
indicados que se documenten en la moneda de curso legal del país de la contraparte. 
 

4.2.3. Pagos de jubilaciones y otros beneficios previsionales a cargo de las instituciones 
previsionales de los países cuando exista un acuerdo bilateral suscripto entre las 
instituciones. 
 

4.2.4. Devoluciones de operaciones cursadas previamente por este sistema. 
 

En el caso de la República del Paraguay, adicionalmente podrán ser cursadas las siguientes 
operaciones y sus devoluciones: 

 
4.2.5. Anticipos y cobros de exportaciones argentinas de bienes y servicios conexos a dicho 

país que se documenten en guaraníes. 
 

4.2.6. Pagos de importaciones argentinas de bienes y servicios conexos desde dicho país 
que se documenten en pesos argentinos. 

 
4.2.7. Cobros de servicios no conexos al comercio exterior de bienes, excepto servicios 

financieros, prestados por residentes argentinos a residentes paraguayos y que se 
documenten en pesos argentinos o en guaraníes. 

 
4.2.8. Pagos de servicios no conexos al comercio exterior de bienes, excepto servicios 

financieros, prestados por residentes paraguayos a residentes argentinos y que se 
documenten en pesos argentinos o en guaraníes. 

 
4.2.9. Ingreso y remisión de transferencias en concepto de ayuda familiar, éstas últimas 

sujetas al cumplimiento de lo dispuesto en el punto 3.8.  
 

En el caso de la República Federativa del Brasil, las operaciones comerciales no podrán tener 
un plazo de pago que exceda a los 360 (trescientos sesenta) días corridos. 
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En todos los casos, la entidad deberá requerir una declaración jurada del cliente respecto a 
que la operación corresponde a aquellas comprendidas en este sistema y que se cumplen las 
disposiciones específicas y generales que le resulten normativamente aplicables. 

 
La entidad deberá realizar un boleto de compra y/o venta de cambio, según corresponda, 
conforme a lo estipulado en el punto 5.3. 
 
 

4.3. Operaciones con títulos valores. 
 
4.3.1. Las transacciones de títulos valores concertadas en el exterior no podrán liquidarse en 

pesos en el país, pudiéndose liquidar en pesos en el país solamente aquellas 
operaciones concertadas en el país. 

 
4.3.2. No podrán concertar en el país ventas de títulos valores con liquidación en moneda 

extranjera o transferirlos a entidades depositarias del exterior: 
 

4.3.2.1. los beneficiarios de refinanciaciones previstas en el punto 2.1.1. de las normas 
sobre “Servicios financieros en el marco de la emergencia sanitaria dispuesta 
por el Decreto N° 260/2020 Coronavirus (COVID-19)”, hasta su cancelación 
total; 

 
4.3.2.2. los beneficiarios de “Créditos a Tasa Cero”, “Créditos a Tasa Cero Cultura” o 

“Créditos a Tasa Subsidiada para Empresas”, previstas en los puntos 2.1.2. y 
2.1.3. de las normas sobre “Servicios financieros en el marco de la 
emergencia sanitaria dispuesta por el Decreto N° 260/2020 Coronavirus 
(COVID-19)”, hasta su cancelación total; 

 
4.3.2.3. los beneficiarios de financiaciones en pesos comprendidas en el punto 2. de la 

Comunicación “A” 6937, en los puntos 2. y 3. de la Comunicación “A” 7006 y 
normas complementarias; hasta su cancelación total; 

 
4.3.2.4. los beneficiarios de lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto N° 319/2020 y 

normas complementarias y reglamentarias. mientras dure el beneficio 
respecto a la actualización del valor de la cuota; 

 
4.3.2.5. aquellas personas humanas alcanzados por la Resolución Conjunta de la 

Presidenta del Honorable Senado de la Nación y del Presidente de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación N° 12/2020 del 1° de octubre 
de 2020. 

 
No quedan comprendidas en lo indicado precedentemente las transferencias de títulos 
valores a entidades depositarias del exterior que realice el cliente con el objeto de 
participar de un canje de títulos de deuda emitidos por el Gobierno Nacional, gobiernos 
locales u emisores residentes del sector privado. El cliente deberá presentar la 
correspondiente certificación por los títulos de deuda canjeados. 
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7.2.2. Ingresos de fondos propios de los exportadores para el cumplimiento de la obligación.  

 
Cuando los exportadores anticipen fondos desde sus cuentas en el exterior a los fines 
de dar cumplimiento a la obligación de liquidación de exportaciones realizadas y 
pendientes de cobro. 
 

7.2.3. Ingresos a través de empresas procesadores de pagos. 
 

Liquidación de divisas realizadas por procesadores de pagos en el mercado de 
cambios y cuyo producido fue acreditado en cuentas locales en moneda nacional a 
nombre del exportador. 
 

7.2.4. Ingresos a través del Sistema de Moneda Locales. 
 

Por el monto acreditado en moneda nacional en la cuenta del exportador en virtud de 
cobros de exportaciones canalizados a través del SML. 
 
En caso de que el ingreso corresponda a exportaciones a Paraguay facturadas en 
guaraníes se computará el equivalente en dicha moneda del monto acreditado. 
 

La entidad interviniente deberá requerir una declaración jurada del exportador respecto al 
encuadramiento de la operación en lo indicado precedentemente y el detalle de los 
respectivos permisos de embarque. 
 
Cuando en la misma liquidación estén involucradas dos o más destinaciones de exportación a 
consumo se deberá registrar en forma individualizada el número de permiso de embarque y el 
monto en divisas imputado al permiso en la moneda que se liquida. 
 
 

7.3. Aplicación de divisas de cobros de exportaciones. 
 

Existe una aplicación de divisas de cobros de exportaciones de bienes cuando se ha 
certificado que los propios bienes exportados o las divisas cobradas por ellos fueron utilizados 
para cancelar el capital, intereses y/o gastos de otorgamiento de operaciones de 
financiamiento, pagar utilidades y dividendos y/o concretar la repatriación de una inversión 
directa de un accionista no residente en los casos admitidos en los puntos 7.3.1. y 7.3.9. 
 
A los efectos que los cobros de exportaciones aplicados puedan ser imputados al 
cumplimiento de los permisos de embarque oficializados a partir del 2.9.19, será necesario 
contar en todos los casos con una certificación de aplicación emitida por la entidad encargada 
del “Seguimiento de anticipos y otras financiaciones de exportación de bienes”. 
 
Los exportadores que efectúen liquidaciones de moneda extranjera asociadas a las 
operaciones comprendidas en los puntos 7.3.1. al 7.3.9. deberán solicitar a la entidad 
interviniente que le asigne un número de identificación (número APX) y la incorpore al 
mencionado seguimiento. 
 
En el caso de operaciones comprendidas en el punto 7.3.8. que no registren liquidaciones en 
el mercado de cambios por ser refinanciaciones de deudas preexistentes, la entidad nominada 
por el exportador atento a lo establecido en el punto 7.9.3. deberá incorporarla al mencionado 
seguimiento, usando para su identificación el número correlativo que se le asignó a la 
operación del cliente (número ECO: Entidad-CUIT-N° Operación). 
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7.9.  Operaciones financieras habilitadas para aplicar cobros de exportaciones de bienes y 

servicios. 
 

7.9.1. La aplicación de cobros de exportaciones y servicios, en la medida que se cumplan las 
condiciones consignadas en cada caso, en los siguientes casos: 

 
7.9.1.1. Pago de capital e intereses de endeudamientos financieros con el exterior 

cuyos fondos hayan sido ingresados y liquidados en el mercado de cambios a 
partir del 2.10.2020 y destinados a la financiación de proyectos que cumplen 
las condiciones previstas en el punto 7.9.2., en la medida que su vida 
promedio no sea inferior a 1 (un) año, considerando los pagos de servicios de 
capital e intereses. 

 
7.9.1.2. Repatriación de inversiones directas de no residentes en empresas que no 

sean controlantes de entidades financieras locales cuyos fondos hayan sido 
ingresados y liquidados en el mercado de cambios a partir del 02.10.2020 y 
destinados a la financiación de proyectos que cumplen las condiciones 
previstas en el punto 7.9.2., en la medida que la repatriación se produzca con 
posterioridad a la fecha de finalización y puesta en ejecución del proyecto de 
inversión y, como mínimo, 1 (un) año después del ingreso del aporte de 
capital en el mercado de cambios. 

 
7.9.1.3. Pago de capital e intereses de emisiones de títulos de deuda con registro 

público en el país denominados en moneda extranjera que cumplan las 
condiciones previstas en el punto 3.6.1.3., cuyos fondos hayan sido liquidados 
en el mercado de cambios a partir del 16.10.2020 y destinados a la 
financiación de proyectos que cumplen las condiciones previstas en el punto 
7.9.2., en la medida que su vida promedio sea no inferior a 1 (un) año 
considerando los vencimientos de capital e intereses. 

 
7.9.1.4. Pago de capital e intereses de emisiones de títulos de deuda con registro 

público en el país, denominadas en moneda extranjera y cuyos servicios sean 
pagaderos en el exterior o en moneda extranjera en el país o emisiones de 
títulos de deuda con registro público en el exterior, concertadas a partir del 
9.10.2020, con una vida promedio no inferior a 2 (dos) años y cuya entrega a 
los acreedores haya permitido alcanzar los parámetros de refinanciación 
previstos en el punto 3.17. 

 
7.9.1.5. Pago de capital e intereses de endeudamientos financieros con el exterior 

cuyos fondos hayan sido ingresados y liquidados en el mercado de cambios a 
partir del 16.10.2020 y hayan permitido alcanzar los parámetros de 
refinanciación previstos en el punto 3.17. 

 
7.9.1.6. Pago de capital e intereses de emisiones de títulos de deuda con registro 

público en el país denominados en moneda extranjera que cumplan las 
condiciones previstas en el punto 3.6.1.3. cuyos fondos hayan sido liquidados 
en el mercado de cambios a partir del 16.10.2020 y hayan permitido alcanzar 
los parámetros de refinanciación previstos en el punto 3.17. 
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9.7. Operaciones cursadas por el Sistema de Monedas Locales (SML). 

 
En el caso de anticipos cursados por el SML a partir del 2.9.19, la entidad en la cual se le 
acreditaron los fondos al exportador deberá asumir el “Seguimiento de anticipos y otras 
financiaciones de exportación de bienes” tomando como monto ingresado el monto en 
moneda nacional acreditado en la cuenta del exportador. En caso de que se trate de 
anticipos de exportaciones a Paraguay facturadas en guaraníes se computará el equivalente 
en dicha moneda del monto acreditado. 

 
A partir de su incorporación al seguimiento resultarán de aplicación las normas generales en 
la materia. 

 
 
9.8. Cumplimiento del régimen informativo del BCRA. 

 
La entidad deberá dar cumplimiento a las disposiciones dadas a conocer por el régimen 
informativo asociado a este seguimiento. 
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Las importaciones de bienes con registro de ingreso aduanero a partir 
del 7.1.21 que correspondan a las posiciones arancelarias detalladas en 
los puntos 10.10.1. y 10.10.2. y que no verifiquen las condiciones de 
exclusión previstas para esa posición, solo podrán ser computadas una 
vez transcurrido el plazo previsto en los puntos 10.3.2.5. o 10.3.2.6., 
según corresponda. 

 
10.11.1.2. Más el monto de los pagos cursados por el mercado de cambios a partir 

del 6.7.2020 que correspondan a importaciones de bienes ingresadas 
por Solicitud Particular o Courier que se hayan embarcado a partir del 
1.7.2020 o que habiendo sido embarcadas con anterioridad no hubieran 
arribado al país antes de esa fecha. 

 
10.11.1.3. Más el monto de los pagos cursados en el marco de los puntos 10.11.2. 

a 10.11.8. no asociados a importaciones comprendidas los puntos 
10.11.1.1. y 10.11.1.2. 

 
10.11.1.4. Más los pagos asociados a bienes donados al Ministerio de Salud de la 

Nación para fortalecer la capacidad de atención médica o sanitaria del 
país, según lo previsto en el punto 10.6.5. 

 
10.11.1.5. Menos el monto pendiente de regularizar por pagos de importaciones 

con registro aduanero pendiente realizados entre el 1.9.19 y el 31.12.19.  
 
La entidad deberá, adicionalmente a solicitar la declaración jurada del cliente, 
constatar que tal declaración resulta compatible con los datos existentes en el 
BCRA a partir del sistema online implementado a tal efecto. 

 
En el monto total de pagos de importaciones de bienes asociados a las 
importaciones del cliente deberán también computarse los pagos por 
cancelaciones de líneas de crédito y/o garantías comerciales que fueron 
realizados por las entidades en virtud de importaciones del cliente. 

 
10.11.2. Se trate de un pago diferido o a la vista de importaciones de bienes que 

corresponda a operaciones que se hayan embarcado a partir del 1.7.2020 o que 
habiendo sido embarcadas con anterioridad no hubieran arribado al país antes de 
esa fecha.  

 
En el caso de tratarse de pagos diferidos de importaciones oficializadas a partir del 
1.7.2020, la entidad deberá contar con una declaración jurada del cliente dejando 
constancia de que la parte que se abona de tales importaciones no ha sido 
previamente computada a los efectos de realizar pagos en el marco del punto 
10.11.1. 
 

10.11.3. Se trate de un pago asociado a una operación no comprendida en el punto 
10.11.2. y destinado a la cancelación de una deuda comercial por importaciones 
de bienes con una agencia de crédito a la exportación o una entidad financiera del 
exterior o cuente con una garantía otorgada por las mismas, en la medida que la 
deuda con tales acreedores se haya originado con anterioridad al 1.7.2020 o 
surgido de contratos de garantía anteriores a esa fecha. Si la deuda fue adquirida 
por estos acreedores luego de esa fecha a un acreedor distinto a los detallados, el 
pago no quedará comprendido por lo dispuesto en este punto. 
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En el caso de tratarse de pagos de importaciones oficializadas a partir del 
1.1.2020, la entidad deberá contar con una declaración jurada del cliente dejando 
constancia de que la parte que se abona de tales importaciones no ha sido 
previamente computada a los efectos de realizar pagos en el marco del punto 
10.11.1. 

 
10.11.4. Se trate de un pago por: i) sector público, ii) todas las organizaciones 

empresariales, cualquiera sea su forma societaria, en donde el Estado Nacional 
tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones 
societarias o iii) los fideicomisos constituidos con aportes del sector público 
nacional. 

 
10.11.5. Se trate de un pago de importaciones con registro de ingreso aduanero pendiente 

a cursar por una persona jurídica que tenga a su cargo la provisión de 
medicamentos críticos a ingresar por Solicitud Particular por el beneficiario de 
dicha cobertura médica. 

 
10.11.6. Se trate de un pago de importaciones con registro aduanero pendiente destinado a 

la compra de kits para la detección del coronavirus COVID-19 u otros bienes cuyas 
posiciones arancelarias se encuentren comprendidas en el listado dado a conocer 
por el Decreto N° 333/2020 y sus complementarias.  

 
10.11.7. Se trate de un pago anticipado de importaciones destinado a la adquisición de 

bienes de capital. 
 

A tal efecto se deberán considerar las posiciones arancelarias clasificadas como 
BK (Bien de Capital) en la Nomenclatura Común del MERCOSUR (Decreto N° 
690/02 y complementarias).  

 
Si en un mismo pago anticipado se abonasen bienes de capital y otros bienes que 
no revisten tal condición, se podrá canalizar el pago por este punto en la medida 
que los primeros representen como mínimo el 90 % del valor total de los bienes 
adquiridos al proveedor en la operación y la entidad cuente con una declaración 
jurada del cliente en la cual deje constancia de que los restantes bienes son 
repuestos, accesorios o materiales necesarios para el funcionamiento, 
construcción o instalación de los bienes de capital que se están adquiriendo. 

 
10.11.8. Se trate del pago de capital de deudas comerciales por la importación de bienes 

según lo dispuesto en el punto 10.2.4. y el cliente cuenta con una “Certificación de 
aumento de exportaciones de bienes en el año 2021” emitida en el marco del 
punto 3.18., por el equivalente al valor del monto que se pretende abonar. 

 
10.11.9. La entidad cuente con una declaración jurada del cliente dejando constancia de 

que, incluyendo el pago anticipado cuyo curso se está solicitando, no se supera el 
equivalente a USD 3.000.000 (tres millones de dólares estadounidenses) del 
monto que surge al considerar los puntos 10.11.1.1. a 10.11.1.5. y se trata de 
pagos para la importación de productos relacionados con la provisión de 
medicamentos u otros bienes relacionados con la atención médica y/o sanitaria de 
la población o insumos que sean necesarios para la elaboración local de los 
mismos. 
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La entidad debe, adicionalmente a solicitar la declaración jurada del cliente, 
constatar que lo declarado respecto al monto resulta compatible con los datos 
existentes en el BCRA a partir del sistema online implementado a tal efecto. 

 
El BCRA realizará una verificación continua del cumplimiento de lo previsto en el presente 
punto a partir de la utilización de la información que dispone respecto a los pagos de 
importaciones de bienes cursados por el mercado de cambios y el detalle de las 
oficializaciones de importaciones incluidas en el SEPAIMPO.  
 
 

10.12. Ampliación del monto previsto en el punto 10.11. a partir de la liquidación de anticipos y 
prefinanciaciones de exportaciones del exterior. 
 
El monto por el cual los importadores pueden acceder al mercado de cambios en virtud de lo 
dispuesto en el punto 10.11. se incrementará por el equivalente al 50 % de los montos que, a 
partir del 2.10.2020, el importador ingrese y liquide en el mercado de cambios en concepto 
de anticipos o prefinanciaciones de exportaciones desde el exterior con un plazo mínimo de 
180 (ciento ochenta) días. 
 
En el caso de operaciones liquidadas a partir del 19.3.21, también se admitirá el acceso al 
mercado de cambios por el restante 50 % en la medida que la parte adicional corresponda a 
pagos de importaciones de bienes de capital y/o de bienes que califiquen como insumos 
necesarios para la producción de bienes exportables. En este último caso, la entidad deberá 
contar con una declaración jurada del cliente respecto del tipo de bien involucrado y su 
condición de insumo en la producción de bienes a exportar. 
 
 

10.13. Procedimiento para pedidos de conformidad en virtud de lo dispuesto en el punto 10.11. 
 
La solicitud deberá ser realizada a través de una entidad autorizada a cursar pagos de 
importaciones de bienes, la cual deberá realizar una presentación a través de la mesa de 
entradas del BCRA dirigida ante la Gerencia Principal de Exterior y Cambios.  
 
La entidad interviniente no podrá cobrar comisiones y/o cargos por la realización de las 
presentaciones comprendidas en la presente. 
 
La presentación en la mesa de entradas podrá ser realizada en forma presencial o mediante 
correo electrónico a la dirección: mesadeentrada@bcra.gob.ar. 
 
Adicionalmente, la presentación deberá estar firmada por el responsable del área de exterior 
de la entidad o el funcionario que lo reemplace e incluir la nota original del cliente y un 
análisis de la entidad interviniente del encuadre de la operación, acompañando la 
documentación que entienda relevante para el análisis de lo solicitado. 
 
La entidad deberá tomar los recaudos necesarios para que el pedido cuente con la 
información necesaria y suficiente para su análisis y evaluación por parte del BCRA y de 
esta forma evitar demoras en su tramitación.  
 
A los efectos de facilitar el tratamiento y resolución de los pedidos recibidos, cada 
presentación de la entidad deberá realizarse siguiendo el siguiente modelo: 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

OBSERVACIONES 
Sección Punto Párr. Com.  

Cap./ 
Anexo 

Punto Párr. 

1. 

1.1.  “A” 6244 I 1.2.  Según Com. “A” 6436 y 6844. 

1.2.  “A” 6244 I 1.1.  Según Com. “A” 6770 y 6844. 

1.3.  “A” 6244 I 1.3.    

1.4.  “A” 6770 
 

18.    

1.5.  “A” 6244 I 1.6.    

1.6.  “A” 6244 I 1.7.    

1.7.  “A” 6244 I 1.8.    

1.8.  “A” 6770 
 

21.    

1.9.  “A” 6244 I 2.2.  Según Com. “A” 6401. 

2. 

2.1.  “A” 6770 
 

1. a 3.   

2.2.  “A” 6770 
 

4.  
Incluye interpretación normativa. 
Según Com. “A” 7123, 7138, 7196, 
7272 y 7308. 

2.3.  “A” 6780 
 

1.7.   
Incluye interpretación normativa 
Según Com. “A” 7272. 

2.4.  “A” 6770 
 

8.   
Incluye interpretación normativa. 
Según Com. “A” 6776. 

2.5.  “A” 6838  1.   

2.6.  “A” 6814  4.  Según Com. “A” 6838. 

2.7.  “A” 6244 I 2.5.  
Según Com. “A” 6770, 6776 y 7272. 
Según interpretación normativa. 

2.8.  “A” 6244 I 2.9.   

3. 

3.1.  “A” 6770 
 

12.,13.
y 19. 

  

3.2.  “A” 6770  
12. y 
14. 

 

Según Com. “A” 6776, 6780, 6829, 
6972, 7001, 7042, 7272, 7301 y 
7308. Incluye interpretación norma-
tiva. 

3.3.  “A” 6770 
 

12 y 
19.  

 Según Com. “A” 7001 y 7042. 

3.4.  “A” 6770 
 

10.  
Según Com. “A” 6869, 7001, 7042, 
7168, 7272 y 7301. 

3.5.  “A” 6770 
 

8., 11. 
y 19. 

 

Incluye interpretación normativa. 
Según Com. “A” 6780, 6792, 6814, 
7001, 7030, 7042, 7052, 7079, 
7094, 7106, 7123, 7133, 7151, 
7168, 7193, 7196, 7218, 7230, 
7239, 7272 y 7301. 

3.6.  “A” 6770 
 

9.  

Incluye interpretación normativa. 
Según Com. “A” 6776, 6792, 6838, 
7003, 7106, 7123, 7133, 7196, 
7230, 7272 y 7308. 

3.7.  “A” 6780  1.6.  Según Com. “A” 6792. 

3.8.  “A” 6770 
 

6.  
Según Com. “A” 6780, 6804, 6814, 
6815, 6883, 6948, 6993, 7001, 
7006, 7082, 7106, 7126 y 7272. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

OBSERVACIONES 
Sección Punto Párr. Com.  

Cap./ 
Anexo 

Punto 
Párr

. 

3. 

3.9.  “A” 6787  1.  Según Com. “A” 6815. 

3.10.  “A” 6770  5.  Según Com. “A” 6780 y 6814. 

3.11.  “A” 6796  1. y 2.  
Según Com. “A” 6814, 6825, 7196 y 
7272. 

3.12.  “A” 6770 I 5. y 6.  Según Com. “A” 6780, 6814 y 7272. 

3.13.  “A” 6770  7.  
Según Com. “A” 6776, 6815, 6855, 
6883, 6915, 7052, 7123, 7168 y 
7272. 

3.14.  “A” 6244 I 2.5.  
Según Com. “A” 6770, 6776, 6780, 
6782, 6799, 6948 y 7272. Incluye 
interpretación normativa. 

3.15.  “A” 6908 I 1.  Según Com. “A” 7003, 7201 y 7272. 

3.16.  “A” 6815  7. y 8.  

Según Com. “A” 7001, 7021, 7030, 
7042, 7094, 7138, 7193, 7200, 
7272, 7273, 7293, 7301 y 7308. 
Incluye interpretación normativa 

3.17.  “A” 7106  7.  
Según Com. “A” 7133, 7138, 7230, 
7272, 7301 y 7308. 

3.18.  “A” 7301  1.   

4. 

4.1.  “A” 6664  2.10.  
Según Com. “A” 6815, 6823, 6948, 
7001, 7106 y 7272. 

4.2.  “A” 6244  I 2.3.  Según Com. “A” 6770, 6788 y 7308. 

4.3.  “A” 6799 I 1.  

Según Com. “A” 6993, 7001, 7006, 
7082, 7106, 7126, 7142, 7272 y “B” 
11892. Incluye interpretación nor-
mativa. 

5. 

5.1.  “A” 6244  I 2.1.  Según Com. “A” 6363 y 6436. 

5.2.  “A” 6244  I 2.4.  
Según Com. “A” 6378 y 6419 y “B” 
9791. 

5.3.  “A” 6770 
 

18.    

5.4.  “A” 6244  I 3.1.  
Según Com. “A” 6378 y 7272. In-
cluye interpretación normativa. 

5.5.  “A” 6244  I 3.2.    

5.6.  “A” 6244  I 2.7.  Según Com. “A” 6844. 

5.7.  “A” 6244  I 3.3.    

5.8.  “A” 6244  I 3.4.  Según Com. “A” 6363 y 6844. 

5.9.  “A” 6244  I 1.4   Según Com. “A” 6770 y 6780. 

5.10.  “A” 6244  I 3.5.  Según Com. “A” 6844. 

5.11.  “A” 6244  I 3.6.  Según Com. “A” 6443 y 6815. 

5.12.  “A” 6244  I 3.7.  Según Com. “A” 6436. 

5.13.  “A” 6244  I 3.8.  
Según Com. “A” 6363 y 7272. In-
cluye interpretación normativa. 

5.14.  “A” 6244  I 3.9.    



 

 

 

 

EXTERIOR Y CAMBIOS 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

OBSERVACIONES 
Sección Punto Párr. Com.  

Cap./ 
Anexo 

Punto Párr. 

6. 

6.1.  “A” 6244  I 4.1.   

6.2.  “A” 6244  I 4.2.    

6.3.  “A” 6244  I 4.3.    

6.4.  “A” 6244  I 4.4.    

6.5.  “A” 6244  I 4.5.    

6.6.  “A” 6776   1.7.  Incluye aclaración interpretativa. 

6.7.  “A” 6244  I 4.7.  
Incluye aclaración interpretativa. 
Según Com. “A” 6312. 

6.8.  “A” 6844  6.8.    

6.9.  “A” 6844  6.9.    

6.10.  “A” 6844  6.10.    

6.11.  “A” 6844  6.11.    

6.12.  “A” 6844  6.12.    

7. 

7.1.  “A” 6770  1. a 3.  
Según Com. “A” 6776, 6780, 6788, 
6805 y 6882. 

7.2.  “A” 6788 I 1.2.  Según Com. “A” 7308.  

7.3.  “A” 6788 I 1.3.  
Según Com. “A” 7123, 7138, 7196, 
7259 y 7272. 

7.4.  “A” 6788 I 1.4.  Según Com. “A” 7217. 

7.5.  “A” 6788 I 1.5.  
Según Com. “A” 7196, 7229 y 7272. 
Incluye interpretación normativa.  

7.6.  “A” 6788 I 1.6.  Según Com. “A” 6844. 

7.7.  “A” 6788 I 1.7.  
Según Com. “A” 7003 y 7272. In-
cluye interpretación normativa. 

7.8.  “A” 6788 I 1.8.  Según Com. “A” 6805. 

7.9.  “A” 7123  1.  
Según Com. “A” 7138, 7196, 7272 y 
7308. Incluye interpretación norma-
tiva. 

7.10.  “A” 7259  1. a 3.  Según Com. “A” 7272. 

8. 

8.1.  “A” 6788 I 2.1.   

8.2.  “A” 6788 I 2.2.   

8.3.  “A” 6788 I 2.3.  Según Com. “A” 6844. 

8.4.  “A” 6788 I 2.4.    

8.5.  “A” 6788 I 2.5.  
Según Com. “A” 7217 y 7272. In-
cluye interpretación normativa. 

8.6.  “A” 6788 I 2.6.    

9. 

9.1.  “A” 6788 I 3.1.  
Según Com. “A” 7123, 7138, 7259 y 
7272. 

9.2.  “A” 6788 I 3.2.  Según Com. “A” 7272. 

9.3.  “A” 6788 I 3.3.  Según Com. “A” 7123, 7138 y 7272. 

9.4.  “A” 6788 I 3.4.    

9.5.  “A” 6788 I 3.5.    

9.6.  “A” 6788 I 3.6.    

9.7.  “A” 6788 I 3.7.  Según Com. “A” 7308.  

9.8.  “A” 6788 I 3.8.    



 

 

 

 

EXTERIOR Y CAMBIOS 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

OBSERVACIONES 
Sección Punto Párr. Com.  

Cap./ 
Anexo 

Punto 
Párr

. 

10. 

10.1.  “A” 6818 I 1.    

10.2.  “A” 6818 I 2.  Según Com. “A” 6844. 

10.3.  “A” 6770  
12., 13. 
y 19. 

 

Según Com. “A” 6776, 6780, 6818, 
7001, 7030, 7042, 7052, 7079, 
7094, 7138, 7151, 7193, 7201, 
7239 y 7272. Incluye interpretación 
normativa. 

10.4.  “A” 6770  19.  

Según Com. “A” 6815, 6818, 6825, 
6844, 6903, 7030, 7052, 7079, 
7094, 7138, 7151, 7193, 7201, 
7239 y 7272. Incluye interpretación 
normativa. 

10.5.  “A” 6818 I 5.  
Según Com. “A” 6915 y 7253. In-
cluye interpretación normativa. 

10.6.  “A” 6818 I 6.  Según Com. “A” 7293. 

10.7.  “A” 6818 I 7.  Según Com. “A” 6908 y 7201. 

10.8.  “A” 6818 I 8.    

10.9.  “A” 6818 I 9.    

10.10.  “A” 7201 
 

1. y 2.   

10.11.  “A” 7030 
 

2.  

Según Com. ”A” 7042, 7052, 7068, 
7079, 7094, 7151, 7193, 7201, 
7239, 7253, 7272, 7293, 7301, 
7308 y “B” 12083. Incluye interpre-
tación normativa. 

10.12.  “A” 7123 
 

2.  Según Com. “A” 7123, 7239 y 7253. 

10.13.  “B” 12020    Según Com. “A” 7042, 7138 y 7272. 

11. 
11.1.  “A” 6818 I 10.1.  Incluye interpretación normativa. 

11.2.  “A” 6818 I 10.2.    

12. 
12.1.  “A” 6844     

12.2.  “A” 6844    
Según Com. “A” 6862 (Decreto N° 
91/19).  

 

 
 


